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CÉOUIA DE INFORMACION DE TRAM¡TES
Y SERVTCTOS DEL MUNICIPIO DE JOCOTIT¡-ÁN
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nsesoníe v pATRoctNto n rnnvÉs DE LA pRocuRaouRín DE LA DEFENSA DEL MENoR Y LA FAMILIA
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pRopoRctoNAn e rnavÉs DE LA pRocunaounÍa DE LA DEFENSA DEL MENoR y LA FAMIL¡A sERvtctos DE oRlENTActÓ¡¡ soctal,
AsEsoRíA LEGAL y AstsrENctA ¡uniorca MEDTANTE EL pATRocrNto JUDtctAL DE AsuNTos EN MATERIA DE DEREcHo FAMILIAR, Así
coMo rurELAclóN oe DEREcHos DE LA poBLAcroN EN coNolcló¡l DE vULNERABtLtDAD.

ARTICULO 8 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

nRrÍcu|-os 4, I I2, I28 rnncclÓN VII Y IX DE LA CoNSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO

nRrÍculos ló r y r 62 DEL BANDo MUNtctPAL or poltcÍe 'r coBtERNo zo t : oe locotttrÁru
ARTícuLo 3, FRAcctoNES t, lt vlt y tx DE LA LEy euE CREA Los oRGANrsMos púslrcos DESCENTRALIZADOS DE ASlsrENclA
SOCIAL, DENOMINADOS SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.

eRrÍcur_os l, z, g rRncc¡óN t, I y ilr, ro rRecclóru r,rr y r5 DEL REGLAMENTo |NTERNo DEL slsrEMA MUNICIPAL PARA EL

DESARRoLLo TNTEGRAL DE LA FAMILIA oe locortrrÁru, vÉxlco.

LEy DE pRorECCtóN DE Los DERECHos DE LAS NtñAs, Nrños y ADoLESCENTES EN EL ESTADo oe r'rÉxlco.

LINEAMIENTOS DE OPERACION DE LA ACCION DE DESARROLLO SOCIAL ASESORIA JURIDICA Y PATROCINIO JUDICIAL.

LEYES, ACUERDOS, REGLAMENTOS, DECRETOS, LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA MATERIA.

SENTENCIA ,IUDICIAL Sl6rElig§1i{¡li1 r N D ErERM I NADo.

sr lx lorneccróNwrs NO APLICA
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CUANDO EL SOLICITANTE PRESENTE ALGÚN PROBLEI,IA EN I-IATERIA FAI.IILIAR COMO SERÁ EL TRÁMITE

DE UN DIVoRCIo VoLUNTARIo, INCAUSADO, RECTIFICACIÓN DE ACTA, PENSIÓN ALIMENTICIA, ENTRE

OTROS.

LTNEAMIENTOS DE OPERACION DE LA ACCION DE

DESARROLLO SOCIAL ASESORIA JURIDICA Y PATROCINIO

JUDTCTAL.

PARA CONTROL INTERNO DE LAS ASESORÍAS,

ORTGTNAL I COP|A(S)PARA RECIBIR LA ASESORíA JURíDICA:
EL USUARIO DEBERÁ ACUDIR DE I'4ANERA PERSONAL A
EXPONER SU PROBLEMÁTICA A LAS OFICINAS DE LA

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL I4ENOR Y LA FAMILIA.

PREFERENTEMENTE DEBERÁ CONTAR CON IDENTIFICACION,
PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE TENGA EN SU PODER

RELACIONADO CON SU PROBLEMATICA FAMILIAR, PARA SU

ANÁLISIS JURíDICO.
PARA SER USUARIO DE PATROCINIO JUDICIAL:
EL INTERESADO DEBERÁ ACUDIR DE MANERA PERSONAL A
EXPONER SU PROBLEMATICA A LAS OFICINAS DE LA

PROCUMDURíA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAI4ILIA,

PREFERENTEI,IENTE DEBERÁ CONTAR CON IDENTIFICACION
OFICIAL.
HABER RECIBIDO LA ASESORíA JURÍDICA PREVIA, Y DE SER

PROCEDENTE, AGOTADO LA INSTANCIA CONCILIATORIA.
FIRMAR SOLICITUD DIRIGIDA AL PROCURADOR DE LA DEFENSA

DEL MENOR Y LA FAI4ILIA, PARA EL APOYO DE PATROCINIO

JUDICIAL.
ACEPTAR Y COMPROMETERSE A PROPORCIONAR LA

INFORMACIÓN Y DOCUI.lENTOS NECESARIOS PARA LA

REALIZACIÓN DEL ESTUDIO SOCIOECONOI'1ICO QUE
CONSTATE QUE Sí ES SUJETO DE ASISTENCIA SOCIAL.
FIRMAR CARTA COMPROMISO EN LA QUE QUEDAN
ESTABLECIDAS LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES:
I. ACUDIR PERIÓDICAI"IENTE Y DE MANERA PERSONAL A
ENTERARSE DEL SEGUIMIENTO DE SU TRAI4ITE JUDICIAL.
COMPROMETERSE A NO REALIZAR ESCRITOS O ACTUACIONES
DE MUTUO PROPIO EN EL JUICIO DE QUE ES USUARIO DEL

SERVICIO DE ASISTENCIA JURIDICA Y PATROCINIO JUDICIAL,
ACUDIR A FIRI4AR OPORTUNAI'4ENTE, LOS ESCRITOS Y

PROMOCIONES QUE TENGAN RELACIÓN CON EL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL DEL QUE ES USUARIO.
FIRMAR LAS COÑSTANCIAS DE ASESORÍA O SEGUIMIENTO DE

CONTROL DE ASESORÍAS YJUICIOS, PARA QUE SEA AGREGADA
AL EXPEDIENTE INTERNO.
ACUDIR PUNTUALMENTE Y SIN EXCEPCIÓN A LAS AUDIENCIAS
Y DILIGENCIAS RELACIONADAS CON SU PROCEDIT,lIENTO

JUDICIAL.
CUBRIR LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON I'4OTIVO DEL

TRÁMITE DE OBTENCIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS,
DEVOLUCIÓN DEDOCU¡4ENTOS ORIGINALES (CUYA COPIA

CERTIFICADA DEBE OBRAR EN AUTOS), INSCRIPCIONES O

ANOTACIONES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO

CIVIL U OTMS DEPENDENCIAS, CUYA INFORI'4ACIÓN TENGA
ALGÚN COSTO PARA LOS USUARIOS QUE SE ENCUENTREN

DESAHOGANDO UN PROCEDII.,lIENTO JURiDICO, A5Í CO¡TO DE

LOS TRASLADOS PARA DILIGENCIARLOS EMPLAZA¡IIENTOS,

EXHORTOS Y DEMÁS PROMOCIONES QUE TENGAN QUE
PRESENTARSE ENTE tA AUTORIDADJURISDICCIONAL. YA QUE EL

APOYO GRATUITO CONSISTE EN PROPORCIONAR LOS

SERVICIOS INSTITUCIONALES DEL ABOGADO CONSULTOR,
PROPORCIONAR LA DOCUMENTACION QUE LE SEA REQUERIDA
pARA SER APORTADA AL PROCEDIMIENTO JURÍDICO
EN CASO DE QUE EL ESTUDIO SOCIOECONOI'4ICO DETERII4INE

QUE EL SOLICITANTE NO ES SUJETO DE LA ASISTENCIA SOCIAL,

SE LE HARÁ SABER DE MANERA INII4EDIATA PARA QUE ASISTA

CON UN ABOGADO EXTERNO DE SU CONFIANZA, O BIEN SER

REFERIDOA OTRA INSTANCIA QUE PUEDA PROPORCIONARLE EL

APOYO QUE REQUIERA.
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Ayuntamiento 
IConctitLrcioriaL I

INSTITUCIONES PUBLICAS

coPrA(s)

NO APLICA

TARJETA DE DÉBITO EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS)TARJETA DE CREDITO

DISPONIBILIDAD DEL RECURSO HUMANO.
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STSTEMA MUNtCtpAL PARA EL DESARROLLO TNTEGRAL DE LA FAMILIA DE JOCOTITLÁN. I'4ÉXICO PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA

LIC, ANA BELEI.4 MONROY DE LA PAZ

l0§!i'i, CALLE: ELVIRA H ERNANDEZ GOIIIEZ NO. lNT. Y EXT.: I S/N

COLONIA: SAN JUAN r'4UNtCtPtO: locoTrTLAN

C,P s0700 Ir DE 9:00 A l7:00 HORAS

u §*§»§..i.'§iiñlru.S'.qñ$it?*§i§ ,rif ité.q8§t§

712 t2 3 0r 84 DIRECTO 0t7 t7t731669 dil iocorirlan@vahoo.com.mx

órnÁs.oirc¡NAs eue pnesrAN EL sERYtclo

CALLE: NO APLICA NO. INT. Y EXT.: I NO APLICA

COLONIA: NO APLICA Ir4UNlCtPrO: NO APLICA

c e: l No eeuce [¡¡1¡iliffilt Qlffi §ñt NO APLICA
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NO

APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ñ,:'l locorrrLnr'r

OTROS
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RESPUESTA: VARIABLE PUES ES NECESARIO SU,IETARNOS A LOS TIEI'IPOS ESTABLECIDOS EN LA LEY

NO APLICA

RESPUESTA: NO APLICA

NO APLICA

RESPUESTA: NO APLICA

TRÁMITES O SERVIC!OS RELACIONADOS

ELABORACION DE RECIBO DE PAGO POR SERVICIOS ANTE EL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE ]OCOTITLAN
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